
 

 

 

MINUTA 
SESIÓN N° 633 del 25 de marzo de 2026 

 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 15:00 horas del día 25 de marzo de 2026 se 

reúne la Comisión Directiva del INEEd en las instalaciones del Instituto, con la 

presencia de Martín Pasturino y Javier Lasida. Participa en el tratamiento de los 

asuntos Carmen Haretche, Directora del Área Técnica. El acta es elaborada por 

Carolina Cohenar. 

 
ASUNTOS PREVIOS: 

 

- Solicitud de reunión bipartita: Información del Presidente de la Comisión 

Directiva 

- Consulta para integrar Banco de Evaluadores MEC 

- Información sobre reunión en el MEC  

 
ASUNTOS A TRATAR: 

 

1 Acta de sesión N° 632 del 18 de marzo de 2026 

2 Solicitud reducción horaria G. Goyeneche 

3 Ajustes en las estimaciones de acuerdo a la revisión en planificación del 

proyecto de escritura en media 

4 Informe de cierre: Evaluación de Centros María Espínola  

5 Reporte: Experiencias escolares y trayectorias educativas de estudiantes 

pertenecientes a grupos minoritarios en sexto año de primaria 

6 Informe: Impacto distributivo del gasto público en educación 

7 Atlas sociodemográfico del Uruguay (INE): propuesta preliminar 

8 Taller brechas de género en educación primaria y secundaria 

9 Plan Estratégico 2025-2029 

 
RESOLUCIONES 

 

RESOLUCIÓN N°01/633/2026 – Solicitud de reunión bipartita  

Visto: i) la solicitud de reunión bipartita por parte de AFINEEd; ii) la Res.                        

N°04/632/2026 acerca del Acuerdo complementario de trabajo – modalidad híbrida; 

Considerando: que el Presidente de la Comisión Directiva informa que ha 

mantenido una la conversación aclaratoria con representantes de AFINEEd en la 

que se han evacuado las consultas realizadas al respecto del mismo; ii) la 

pertinencia y relevancia de lo informado; la Comisión Directiva resuelve: i) Tomar 

conocimiento de lo informado. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°02/633/2026 – Información sobre reunión en el MEC  

Visto: lo informado en sala por parte de la Directora del Área Técnica al respecto 

de la conversación mantenida con la Dirección de Educación del MEC; 

Considerando: el intercambio que se realiza en sala al respecto; la Comisión 



 

Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento de lo informado; ii) Quedar a la espera 

de la comunicación formal de lo comentado por parte del MEC. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°03/633/2026 - Consulta para integrar Banco de Evaluadores 

MEC 

Visto: lo informado por la Directora del Área Técnica, Carmen Haretche sobre la 

invitación recibida de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de Enseñanza 

Terciaria Privada que funciona en la órbita del Área de Educación Superior del 

Ministerio de Educación y Cultura para integrar el Banco de Evaluadores de 

carreras universitarias;Considerando:  i) que la Comisión Directiva considera que 

el Instituto puede realizar aportes al integrar el mencionado grupo; ii) la necesidad 

de dar una forma contractual que permita acordar el marco de trabajo; La Comisión 

Directiva resuelve: i) Encomendar se avance en la suscripción de un acuerdo con 

el MEC a los efectos de formalizar la transferencia de fondos al INEEd de acuerdo 

a lo establecido en la invitación cursada. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°04/633/2026 – Acta de sesión N° 632 del 19 de marzo de 2026 

Visto: el Acta de la Sesión N° 632 del 19 de marzo de 2026; la Comisión Directiva 

resuelve: Aprobar el acta mencionada en el Visto. 

F-2; C-0; A-0 

 

La siguiente resolución N°05/633/2026 es de carácter confidencial. 

 

RESOLUCIÓN N°06/633/2026 - Ajustes en las estimaciones de acuerdo a la 

revisión en planificación del proyecto de escritura en media 

Visto: el informe presentado sobre el tema de referencia; Considerando: el 

intercambio realizado en sala; la Comisión Directiva resuelve: i) Encomendar se 

realicen las consultas pertinentes según lo intercambiado en sala para establecer 

el alcance de las tareas a realizar; ii) Mantener el punto en el orden del día en espera 

de la respuesta que permita evaluar las opciones posibles. 

F-2; C-0; A-0 

 

La siguiente resolución N°07/633/2026 es de carácter confidencial. 

 

RESOLUCIÓN N°08/633/2026 - Atlas sociodemográfico del Uruguay (INE): 

propuesta preliminar 

Visto: la invitación recibida del Instituto Nacional de Estadística para presentar una 

propuesta del INEEd en el llamado vinculado al Atlas Sociodemográfico del Uruguay 

a partir de los datos del Censo 2023, cuyo plazo vence el 12 de abril; 

Considerando: i) que la convocatoria se alinea con uno de los ejes principales de 

trabajo del Instituto y que contribuiría a la visibilidad institucional reafirmando el rol 

del INEEd en el ámbito educativo mediante la provisión de información relevante 

para el sistema; ii) que se adjunta una propuesta preliminar orientada a articular la 

oferta educativa con la demanda a nivel territorial; la Comisión Directiva resuelve: 

i)Autorizar la presentación de la propuesta; ii) Solicitar se envíe la versión final para 

toma de conocimiento de la Comisión Directiva. 

F-2; C-0; A-0 



 

 

RESOLUCIÓN N°09/633/2026 - Taller brechas de género en educación primaria 

y secundaria 

Visto: la invitación recibida para participar en el taller “Brechas de género en 

educación primaria y secundaria”, convocado para el día 9 de abril por la Secretaría 

Nacional de Ciencia y Valorización del Conocimiento (SENCI), Uruguay Innova 

(U+I) y el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), Considerando: que el 

mismo tiene por objetivo aportar insumos para el diseño de un Plan Integral de 

Incorporación de la Perspectiva de Género en el Sistema de Investigación e 

Innovación; ii) que se propone la asistencia de Inés Méndez en representación del 

Instituto: la Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento de la invitación 

recibida; ii) Designar a Inés Méndez para asistir al mencionado taller. 

F-2; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°10/633/2026 – Asueto institucional semana de turismo 

Visto: el feriado de semana de turismo; Considerando: el intercambio mantenido 

en sala al respecto; la Comisión Directiva resuelve: i) Establecer que los días 

lunes 30 y martes 31 de marzo del corriente año se otorgarán en calidad de asueto 

institucional por única vez sin que genere precedentes; ii) Disponer su comunicación 

a todo el personal. 

F-2; C-0; A-0 

 
Se acuerda posponer para la próxima sesión los puntos N°5, 6 y 9.  

Siendo las 16:45 horas se levanta la sesión. 


